
 
ACTA REUNIÓN N°1/2019 

  
CONSEJO CONSULTIVO DEL MEDIO AMBIENTE                                                              

REGIÓN DE LOS LAGOS 
 

COMUNA/PROVINCIA/ 
REGIÓN 

PUERTO MONTT, LLANQUIHUE, REGIÓN DE LOS LAGOS 

FECHA 28 Enero 2019 HORA de 16:10 a 17:40 hrs. LUGAR SALA SEREMI MA 
REUNIÓN MOTIVADA POR REUNIÓN ORDINARIA   
I. PARTICIPANTES 

 

1. Klaus Kosiel, SEREMI del Medio Ambiente 
2. Rodrigo Mardones, Agrollanquihue 
3. Ricardo Alvarez, Fundación OMORA 
4. Luis Balboa, Universidad Santo Tomás 
5. Esteban Ramírez, SalmonChile A.G. (Repr.) 
6. Rodrigo Moreno, CUT Llanquihue 
7. Sol Bustamante, SEREMI del Medio Ambiente 

 
II. EXCUSADOS 

 

1.- Carlos Molinet, Universidad Austral de Chile 
2.- Zoila Bustamante, CONAPACH 
3.- Javier Cabello, Chiloé Silvestre 
 

III. OBJETIVOS DE LA REUNIÓN 

 
- 1ra. Reunión ordinaria del año 2019 

 
IV. TEMAS TRATADOS 

 
- Aprobación Acta anterior 
- Apoyo creación de 2 Santuarios de la Naturaleza regionales 
- Participación del CC en APEC 
- Acordar priorización de temas ambientales regionales 
- Renuncia del Consejero Arturo Clément de Salmon Chile 

   
V. DESARROLLO 

-Se abre la sesión a las 16:10 hrs., con la bienvenida y agradecimiento del SEREMI MA.  
 
-Se aprueba Acta anterior. 
 
-Se informa de la renuncia del Consejero Arturo Clément, quien sería sustituido por el Ingeniero 
Esteban Ramírez, siguiente candidato de Salmon Chile, a través de una Resolución de Intendencia. 
 
-SEREMI MA informa que se están realizando las gestiones para la creación de 2 Santuarios de la 
Naturaleza en la Región, uno es en el Río Maullín, a través de la Municipalidad de Maullín y la ONG 
Conservación Marina y el otros es en el Río Chepu, a través de la ONG CECPAN, de Chiloé. Solicita a los 
Consejeros conocer ambas propuestas y manifestar el interés de apoyar la creación de ambas. Se les 
enviará vía mail ambas propuestas. 
 
-Consejero Mardones señala apoyar estas iniciativas, sin embargo tiene aprehensiones respecto a 
cómo se pretende frenar la contaminación difusa en los cuerpos de agua, proveniente por ejemplo de 
las actividades agrícolas. Se mencionan diferentes alternativas para paliar la contaminación, entre ellas 
cortinas vegetales. 
 
-Se comenta el estado de tramitación del Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas (SBAP) del 
Ministerio del Medio Ambiente, el cual fue aprobado recientemente por la Comisión de Hacienda del 
Senado, se espera abril-mayo 2019, presentar las “indicaciones” para que sea aprobado por la Cámara 
de Diputados. Respecto al financiamiento, se comenta que tiene un presupuesto contemplado de 
$40.000 Mill./año. Se aclara que este Servicio contempla un Sistema de Áreas Protegidas tanto fiscales 
como privadas, con incentivos para la conservación. 
 
-Respecto a la contaminación de las aguas de otros cuerpos, se menciona la experiencia del monitoreo 
del Lago Villarrica, el cual resultó inapropiado, mencionando que se debe recoger esa lección para no 
repetir en el Lago Llanquihue. 
 
-Se informa que en Enero 2020 se realizará una convención internacional sobre Cambio Climático, 
donde se espera la participación de este Consejo Consultivo. Existe un Fondo Verde para adaptación al 
CC para 4 regiones pilotos del País. 



  
 
-Respecto a la organización de la APEC (Cooperación Económica Asia-Pacífico),  como representante 
del Consejo Consultivo está participando el Consejero Ricardo Álvarez, dentro de la Comisión de Medio 
Ambiente que coordina el SEREMI MA. Existen fondos para desarrollar proyectos e implementar 
iniciativas de desarrollo/uso sustentable para mostrar internacionalmente.  17 al 30 Agosto 2019, en 
Región Los Lagos (Osorno, Chiloé y Pto. Montt). 
 
-El SEREMI MA debe trasladarse a Intendencia a participar en otra reunión, la reunión del CC prosigue 
con la coordinación de Secretaria técnica. 
 
-Respecto a la priorización de temas ambientales, se lee la lista de los temas que fueron mencionados 
como importantes de abordar en reuniones anteriores. Se acuerda como primera prioridad el tema del 
AGUA y en segunda prioridad el tema de RESIDUOS, siendo necesario definir qué aspectos específicos 
de cada uno. Significa que en las próximas reuniones se debe desarrollar el tema con miras a hacer una 
recomendación al Intendente de mejoramiento de la gestión regional, conforme a la experiencia y 
conocimiento sectorial de cada Consejero. Una vez realizado este pronunciamiento, se procede con el 
segundo tema priorizado: Residuos. 
 
-Agradeciendo la participación de todos; se cierra la sesión a las 17:40 hrs. 
 
 

VI. Acuerdos/Compromisos/Responsables/Plazo. 
 

ACUERDOS/COMPROMISOS RESPONSABLES PLAZO  

Envía borrador propuestas Santuario de la Naturaleza 
Maullín y Chepu 

Sol Bustamante Enero 2019 

Representante del CC en APEC Ricardo Álvarez Enero-Agosto 2019 
Tema priorizado: Agua Todos 2019 

   

   

   

   

   

   
 

 
 
 


